
Casi dos meses después del to-
davía confuso incidente en el que
murió el sargento segundo Javier
Figueroa Manquemilla, ascendi-
do póstumamente a suboficial
mayor, la investigación que diri-
ge la Fiscalía Regional de Los La-
gos y que cuenta con el apoyo de
la Policía de Investigaciones
(PDI) y Carabineros, aún no lo-
gra despejar una serie de interro-
gantes que rodearon el deceso
del funcionario en Puerto Varas.

La tesis de un suicidio había
tomado forma la semana pasada,
sin embargo, el Ministerio Pú-
blico volvió a repasar las prue-
bas que, originalmente, habían
sido recolectadas por la PDI y
que eran débiles para establecer
o despejar la eventual participa-
ción de terceros, según investi-
gadores que accedieron a la cau-
sa. Así, todas las líneas de la in-
vestigación seguían abiertas, in-
dican desde las tres entidades
que investigan el fallecimiento
de Figueroa. 

“El Mercurio” accedió a parte
del expediente de este caso, que
reconstruye lo ocurrido el 11 de
marzo pasado. Porque, si bien se
analiza el llamado telefónico que
la propia víctima habría realiza-
do al 133, para generar el control
de personas bebiendo alcohol a
un costado de una vía férrea,
también se realizan pruebas de
ADN para identificar a quienes
pudieron manipular el arma del
funcionario policial —de la que
habría provenido la bala que le
provocó la muerte, de acuerdo a
lo divulgado en los últimos
días—, así como testimonios que
reportan más de un disparo en el
sitio del suceso.

n Reporte del fatal control
en la vía férrea

Las primeras declaraciones, de
testigos directos, ahora son cla-

ves en la indagatoria. Una de
ellas da cuenta del reporte entre-
gado por el mayor G.E.L, de
Puerto Varas. “Siendo las 6:50
horas (del 11 de marzo) mientras
realizaba la preparación del pri-
mer turno, recepcionaron pen-
diente un procedimiento del 3°
turno, donde el jefe de dicho ser-
vicio había resultado lesionado
producto de un impacto balístico
en la frente, lo anterior ante un

procedimiento que, momentos
antes, había sido entregado por
Cenco (Central de Comunicacio-
nes de Carabineros) de Puerto
Montt”, dice.

También, que “inmediata-
mente se trasladaron al lugar
donde el citado funcionario ya
había sido trasladado por la
ambulancia del SAMU (Servi-
cio de Atención Médica de Ur-
gencia) hasta el hospital base

de Puerto Montt”.
Hasta ahora, en la causa se re-

visa una línea investigativa rela-
cionada con el llamado de la víc-
tima a Cenco, hecho que susten-
tó la tesis de un posible suicidio.
Se reconstruye esto y se detalla
el desplazamiento de la víctima
y un compañero, testigo en el ca-
so, al lugar de los hechos. Indi-
can que, en esa plataforma, se
“comunica vía radial que en el
sector de la vía férrea había un
grupo de personas ingiriendo li-
cor, solicitándole que concurran
al lugar para verificar dicha si-
tuación. Decir que, a esa hora, se
encontraban afuera del colegio
Germania, trasladándose de in-
mediato al lugar de línea férrea,
llegando a dicho lugar a las 5:54
horas aproximadamente”. Ade-
más “recuerda que ingresaron
por la parte alta de la línea férrea,
estacionándose a un costado de
la línea férrea donde está la pla-

za, ahí junto al sargento Figue-
roa descendieron del vehículo y
se dirigieron a verificar por el lu-
gar si encontraban personas in-
giriendo licor”. Añade que “es-
taba oscuro, por tanto usaron
sus linternas, pero no se escu-
chaban conversaciones o música
o ruidos que les dieran a enten-
der que, efectivamente, había
personas en el lugar”.

“Comenzaron a avanzar por
la línea férrea, a unos 10 metros,
donde dejaron el vehículo poli-
cial, existe una entrada a mano
derecha, ingresaron a esa entra-
da. El sargento Figueroa iba ade-
lante de este, estaba muy oscuro
así que iban siempre alumbrán-
dose con la linterna y hacia los
rincones donde podrían escon-
derse o estar alguna persona, pe-
ro no encontraron a nadie”, se
consigna en el ex-
pediente.

n Funcionarios
se separan para
revisar el área

También el com-
pañero de la vícti-
ma describe el mo-
mento que toman
rutas distintas: “El
sargento le dice que este siga por
un camino a la derecha y que él
iba a subir a la línea férrea”. 

“Estaban a una distancia de
unos cinco a seis metros aproxi-
madamente, cuando llegó a la mi-
tad del camino se devolvió, había
otro camino, todo estaba oscuro,
ahí el sargento le pide por radio
las novedades”, menciona.

Dice, además, que luego “es-
cuchó por la radio que su sar-
gento Figueroa le dice a Cenco
que estaban efectuando clave 25,
que es de disparos, este escuchó
dos disparos. Ese mismo comu-
nicado se lo da a su cabo prime-
ro, B.O, que andaba en otro dis-
positivo policial, pidiéndole que
se acercara al lugar para prestar

cooperación”. 
La cabo también entregó su

relato junto a otros funcionarios
en línea con la alerta de disparos.
En ese sentido, sostiene: “Cuan-
do va caminando logra verlo a
distancia, a unos 25 metros
aproximados, estaba de pie, por
la oscuridad se veía la portátil
que usaba, en eso lo perdió de
vista, se acercó de inmediato a su
posición, como estaba oscuro, se
pasó un par de metros, no veía
ninguna silueta o luz que lo
orientara, volvió y se quedó pa-
rado para escuchar algo, ya que
el sargento Figueroa tampoco
contestaba la radio, cuando se
quedó en completo silencio es-
cuchó como el quejido de una
persona”. 

“Al girar hacia la mano iz-
quierda, al mirar hacia una pen-

diente, y acercán-
dose pudo ver que
el sargento estaba
tendido en el suelo,
boca arr iba , con
sangre sin poder
decir nada”, pun-
tualiza y entrega
detalles que, este
medio, deja bajo re-
serva.

Que se escucharan dos dispa-
ros puso en duda una eventual
autolesión, lo que motivó una
vuelta sobre las pruebas reuni-
das en la causa, comentan quie-
nes conocen el caso. 

n Muestras biológicas del
personal policial

Una de las diligencias clave en
este caso se relaciona con la toma
de muestras biológicas a perso-
nal policial en Puerto Varas, lo
que da cuenta de que la sospecha
entre investigadores sobre la
participación de terceros no se
ha diluido. Esta, basada en el
ADN presente en el arma homi-
cida, con el que se busca realizar
comparaciones. 

Los detalles del expediente del caso, que indaga la Fiscalía Regional de Los Lagos:

Pericia de ADN y testimonio clave, entre evidencia que pone
en duda tesis de PDI sobre carabinero muerto en Puerto Varas 

LORENA CRUZAT 

Investigadores revisan la prueba reunida hasta ahora en la causa y ordenan el levantamiento de muestras biológicas de personal
policial de la zona para despejar si hubo terceros involucrados en su deceso. Ello, luego que se informara de evidencia balística y
un llamado de la víctima al 133, que generaron interrogantes sobre un posible suicidio.

PRUEBA
Se ha vuelto a revisar la

prueba reunida en la
causa, antes de avanzar

en conclusiones
definitivas sobre lo

ocurrido. 

El sargento segundo de Carabineros, Javier Figueroa, ascendido a suboficial mayor de manera póstuma, fue
baleado el 11 de marzo pasado a un costado de la vía férrea, en Puerto Varas. En la imagen, el día de su funeral. 

Escuchó por la radio que su sargento
Figueroa le dice a Cenco (Central de
Comunicaciones de Carabineros) que
estaban efectuando clave 25, que es de
disparos, este escuchó dos disparos, ese mismo
comunicado se lo da a su cabo primero, Brenda
Oyarzo”.

EXTRACTO DE DOCUMENTO EN EXPEDIENTE QUE DESCRIBE LA
DECLARACIÓN DEL COMPAÑERO DE LA VÍCTIMA.
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En medio de cuestionamien-
tos tras la presentación del Plan
de Seguridad del Gobierno ante
la Cámara de Diputados la se-
mana pasada, la ministra de la
cartera, Trinidad Steinert, ade-
más de volver sobre cifras de
operativos y detenidos, remarcó
la reciente puesta en marcha del
Observatorio de Secuestros, con
el que se busca monitorear y me-
jorar la respuesta ante este deli-
to, que, según dijo el fiscal nacio-
nal, Ángel Valencia, supera los
800 casos anuales desde 2022,
sin que se hayan registrado dis-
minuciones. 

La instancia tiene como una
de sus principales tareas articu-
lar el trabajo de Carabineros, la
Policía de Investigaciones (PDI),
la Subsecretaría de Seguridad
Pública, el Centro Integrado de
Análisis Criminal (Cicpol) y
equipos especializados de análi-
sis y tecnología, de acuerdo con
información del Ejecutivo.

Por ahora, la iniciativa se en-
cuentra en su fase 1, de coordina-
ción interinstitucional y levanta-
miento de requerimientos para
definir las fuentes de datos y es-
tándares de registro. Posterior-
mente, se desarrollará e imple-
mentará la metodología de traba-
jo, plazos de reporte y mecanis-
mos de validación de los datos,
para pasar a la disponibilidad de
la información a través de una ba-
se de datos integrada con el Cen-
tro de Análisis Criminal (Cenac).

Se trataría de una idea similar a
lo que se viene haciendo con el de-
lito de homicidio, en el que actual-
mente existe una cifra única, verifi-
cada de manera interinstitucional.

n Responde a “preocupa-
ción” transmitida por dife-
rentes instituciones

Consultada por qué razón se
crea esta nueva instancia, la mi-
nistra Steinert sostiene que se
funda en “la preocupación que
han transmitido distintas insti-
tuciones respecto a la evolución
de dicho fenómeno en el país,
particularmente respecto a su
modalidad extorsiva, como así
mismo, el interés de consolidar
un sistema de información”. 

No obstante, la secretaria de Es-
tado dice que la creación del ob-
servatorio es también una consta-
tación del nivel de instalación del
crimen organizado en el país.

En esa línea, apunta que “efec-
tivamente, figuras delictivas co-
mo el sicariato, la extorsión, y el

secuestro corresponden a prácti-
cas criminales foráneas y activi-
dades ilícitas propias del crimen
organizado”, y agrega que “ac-
tualmente, no existe una base de
datos unificada, centralizada ni
consolidada que permita caracte-
rizar adecuadamente este fenó-
meno, lo que limita la posibilidad
de desarrollar análisis integrales
sobre su comportamiento, mo-
dos de operación y evolución”.

n Remarcan importancia de
que no quede solo en el
anuncio

Entre expertos, de forma

transversal, consideran que es
positiva la medida implementa-
da por el Gobierno, aunque
identifican elementos clave que
debiera tener para que sea una
herramienta completamente útil
en la gestión y el combate a este
delito. 

Por ejemplo, el exministro del
Interior Jorge Burgos afirma que
“la creación de un observatorio
especializado en secuestros res-
ponde a una necesidad real de in-
teligencia criminal sistemática”.

Aunque identifica que “el
problema es que desde hace
años tenemos una larga historia

de anuncios institucionales que
no se consolidan por falta de fi-
nanciamiento sostenido, conti-
nuidad política o problemas de
coordinación interinstitucional.
Tal vez el caso más emblemático
de esta conducta es el Banco
Unificado de Datos”. 

Por eso, agrega que lo central,
más allá del anuncio, es “la go-
bernanza real que se le dé: quién
manda, cómo se financia, cómo
se entrega la información y qué
poder tiene para actuar sobre lo
que observa”.

n Debiera distinguir entre

diferentes modalidades del
delito

La exdirectora ejecutiva de la
Fiscalía Nacional Francisca
Werth, en tanto, dice que entre
los elementos clave con que de-
biera contar esta herramienta
es, primero, que se trate de in-
formación “de calidad y estan-
darizada”, en el sentido de di-
versos criterios que podrían
existir entre instituciones invo-
lucradas.

Pero, además, cree que es rele-
vante que la instancia permita
“caracterizar las diversas moda-
lidades o formas en que se come-
te este delito. Hay diversos mo-
dos de operar por fines y razones
diversas y eso, un observatorio
lo debería analizar en profundi-
dad de manera
que la informa-
c i ó n q u e s e
produzca sirva
para las inves-
t i g a c i o n e s y
prevención de
este delito”.

n “Acceso real” a datos de
policías y fiscalía

Coincide con esto el exfiscal y
director del Centro de Estudios e
Investigación de Crimen Orga-
nizado (Cescro) de la USS, Luis
Toledo, quien advierte que “pa-
ra que funcione de verdad”, el
observatorio debe tener “acceso
real a información de las poli-
cías, fiscalía, Gendarmería y or-
ganismos de inteligencia crimi-
nal. Lo importante no es solo
contar casos, sino entender có-
mo operan estas organizaciones,
dónde se están concentrando,
qué perfiles tienen las víctimas y
cuáles son las nuevas dinámicas
delictuales”.

En paralelo, los tres especialis-
tas concuerdan en que la crea-
ción de esta instancia responde
“inequívocamente”, como plan-
teó Burgos, a la proliferación e
instalación del crimen organiza-
do en el país. Aunque, según
Werth, ya existe consenso en el
país respecto de eso y es un reco-
nocimiento que ya ha sido reali-
zado por autoridades “en el pa-
sado y por las actuales”.

n Alza en la cantidad de
casos también se refleja en
la violencia que se emplea

Y si bien sostienen que aún
Chile se encuentra “lejos” de los
niveles que presenta este delito
en países como México o Ecua-
dor, advierten los riesgos de la

evolución que
ha mostrado el
ilícito.

Al respecto,
Burgos plantea
que “el punto
relevante no es
el nivel absolu-
to sino la velo-

cidad del deterioro. Pasar de un
delito casi residual a más de 800
denuncias anuales en menos de
una década es una alza no des-
preciable”.

Mientras que Werth añade
que “sería un error minimizar lo
que está ocurriendo. Más de 800
casos al año desde 2022 mues-
tran un cambio importante en
nuestra realidad criminal”. Por
eso, sostiene que lo preocupante
“no es solo la cifra, sino la evolu-
ción del fenómeno: hoy vemos
secuestros más violentos, más
vinculados a crimen organizado
y con una lógica distinta a la que
históricamente conocíamos en
Chile”.

Expertos y exautoridades analizan anuncio de ministra de Seguridad, Trinidad Steinert: 

Creación de Observatorio de Secuestros es
bien evaluada, aunque constataría “nivel
de instalación” del crimen organizado

OLIVER RODRÍGUEZ

Entre consultados advierten sobre la importancia de la completa ejecución de la iniciativa, recordando casos
como el del Banco Unificado de Datos que, pese a ser anunciado en 2012, aún no registra un funcionamiento
pleno, encontrándose en un proceso de “modernización”.

FUNCIONAMIENTO
Desde el Ministerio de Seguridad

confirman que el observatorio
inició su funcionamiento como

“fuerza de tarea” a fines de abril.

Tres ciudadanos colombianos fueron detenidos esta semana por el secuestro de un joven de 19 años en la comuna
de San Miguel. La víctima estuvo retenida por cerca de ocho horas.
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